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Direccion General de Energia, Hidrocarburos y Minas
Reglamentos de Eficiencia Energética o Dictamen Técnico.

Institucidn:

Categoria de
servicios:

Nombre:

Direccidn:

Horario:

Tiempo de respuesta:

Area responsable:

Encargado del
servicio:

Requisitos generales:

Costo:

Observaciones:

Descripciébn:

Direccidén General de Energia, Hidrocarburos y Minas

2023

Reglamentos de Eficiencia Energética o Dictamen Técnico.

87 Avenida Norte y Calle El1l Mirador, Torre Futura, nivel
16, colonia Escaldén, San Salvador, El Salvador,
Centroamérica.

De lunes a viernes, desde las 8:00 a.m. hasta las 4:00
p-m.

Dependerd de la naturaleza del tramite o servicio
solicitado.

Direccidén de Energia

Direccidén de Energia

Los requisitos a solicitar seglin tramite o servicio,
deberan ser solicitados a través de recepcién.

-DICTAMEN TECNICO: $500/dictamen técnico. - EXONERACION:
$40/exoneracién. (CABE RECALCAR QUE LOS ARANCELES
RECOLECTADOS DE ESTOS SERVICIOS VAN DIRECTAMENTE PARA EL
MINISTERIO DE HACIENDA) .

(CABE RECALCAR QUE LOS ARANCELES RECOLECTADOS DE ESTOS
SERVICIOS VAN DIRECTAMENTE PARA EL MINISTERIO DE
HACIENDA) .

Sobre los Reglamentos Técnicos Salvadorefios de Eficiencia Energética.

Los Reglamentos Técnicos Salvadorefios de Eficiencia Energética - RTSEE

son un instrumento normativo que surgen de los acuerdos comerciales

y compromisos internacionales suscritos por El Salvador: Acuerdo sobre

Obstaculos Técnicos al Comercio - OTC con la OMC. El objetivo del RTSEE

es establecer los limites de desempeiio energético, los métodos de

prueba y el etiquetado de las tecnologias mas utilizadas y de mayor

consumo de electricidad en la demanda nacional.

La base legal de los reglamentos se retoma del Art. 1 de la Ley de Creacidn

del Sistema Salvadorefio para la Calidad que busca promover la

competitividad de los productores, importadores, exportadores y
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comercializadores en general y Contribuir a proteger los derechos

de los consumidores y el goce a un medio ambiente sano, garantizando la
seguridad y calidad de los productos, asi como todo tipo de equipo e
instalaciones.

Los RTSEE contiene toda la informacidén necesaria para su cumplimiento,
descrita de la siguiente forma:

- Objeto: describe el PARA QUE del RTS - Eficiencia Energética

- Campo de aplicacién: Define los criterios y las caracteristicas técnicas de
los equipos sujetos a la reglamentacidén (importacidén, fabricacidén y
comercializacién)

- Requisitos de eficiencia: Establece los consumos maximos de energia
(KWH) o la eficiencia minima de los equipos. Ademds, hace Referencia a
Normativas internacionales.

- Métodos de prueba: Define los métodos de prueba en laboratorios para
determinar el comportamiento energético de los equipos.

- Etiquetado: Define la forma y el contenido de la informacién técnica que
debe mostrarse a los consumidores (eficiencia, consumos. etc.)

- Procedimiento de Evaluacién de Conformidad PEC: Describe COMO se
verificard el cumplimiento del reglamento y los actores involucrados:
Fabricantes, importadores, proveedores, Organismos de, Certificacidén de
Productos - OCP, Autoridad Competente, Vigilancia de Mercado - CNE,
Defensoria, Aduanas, Consumidores.

En el marco de la aplicacidén de los RTSEE las DGEHM ofrece los siguientes
servicios:

1. Dictamen Técnico: documento por medio cual se declara que el producto
descrito es conforme con el respectivo Reglamento Técnico Salvadoreiio

de Eficiencia Energética, con un valor de $500/ dictamen técnico.

2. Exoneracidén: Documento por medio el cual se declara que el producto no
se encuentra dentro del campo de aplicacidén del respectivo Reglamento
Técnico Salvadorefio de Eficiencia Energética, con un valor de
$40/exoneracidn.

(CABE RECALCAR QUE LOS ARANCELES RECOLECTADOS DE ESTOS

SERVICIOS VAN DIRECTAMENTE PARA EL MINISTERIO DE HACIENDA) .

15/05/2026 04:54 PM www.transparencia.gob.sv 2/2



